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7 CUANTIA: INDETERMINADA. ----------==-- 

8 DI 2 COPIAS oocccnnnncncncnncnncnnnnmnememens- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, hoy Dieciséis de Noviembre del dos mil 

11 dieciséis, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaria 

12 Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece: la señorita 

13 DANNYA MALENY AGUAYO CISNEROS, ecuatoriana, soltera, Técnica 

14 Superior, por los derechos que representa de la compañía METALES 

15 PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA, en su calidad de 

16 PRESIDENTE EJECUTIVO. Con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; 

17 án hábil y en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

Ja 

E conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

  

   

  

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la 
SEN 

21  ¿compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

    

  

22 escritura, así como examinada que fue en forma aislada y separada de 

23 que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

24 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

25 eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 
ART A 

es a 

26 el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorfbrar] ¡ade ss... 

ELCANT 27 la cual conste la CAMBIO DE DENOMINACION a 

28 REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía METALES PREIOSOS E DELÓS 
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Guayaquil 

ECUADOR S.A. METPRECUA, de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, la señorita 

DANNYA MALENY AGUAYO CISNEROS por los derechos que representa de 

la compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA, en su 

calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, 

celebrada el veinticuatro de Octubre del dos mil dieciséis. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notaria Público Trigésimo del cantón Guayaquil abogada Wendy 

Maria Vera Ríos con fecha once de Julio del dos mil doce e inscrito en el 

registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno de Agosto del dos mil 

doce, se constituyó la compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 

METPRECUA; B) Que con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil 

dieciséis, mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

se aprobó de manera unánime la reforma del artículo primero del Estatuto 

Social de la compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 

METPRECUA,; cambiando así su denominación.- Con estos antecedentes, 

la señorita DANNYA MALENY AGUAYO CISNEROS, por los derechos que 

representa de la compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 

METPRECUA, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, declara de manera 

expresa e incondicional, dando cumplimiento a la resolución tomada por 

la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, 

celebrada el veinticuatro de Octubre del dos mil dieciséis, lo siguiente: 

Que se proceda a la REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía, en lo que 

tiene relación con la denominación, reformándose el artículo primero, 

el mismo al que se cambiara por lo siguiente: “ARTICULO PRIMERO.- 

Con el nombre de COMMODITIES DEL PACIFICO COMMDEPA S.A., se 

 



  

= E 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR é 0    te , .. , Lo. . “o. .. AAA 

6 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
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Direcaón General de Registro Crel, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0953680089 

Nombres del ciudadano: AGUAYO CISNEROS DANNYA MALENY 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/MOCACHE/MOCACHE 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

070 Instrucción: SUPERIOR 

  

     CO
 

Sa
) 

   
pz Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

? 2iS SN e 
Ñ go Estado Civil: SOLTERO 
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SEE Fecha de Matrimonio: --——— — 

“E Nombres del padre: AGUAYO BAIDAL LIDER LUIS 

Nombres de la madre: CISNEROS VELASQUEZ TANIA OFELIA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      Signaturopot Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes Digi signed EY a OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.16 13:99:29 ECT 
o. Reason: Firma Elegtrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador . 
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ANUAL 

  

    

  

  

      

  

          

C-IC-1 773066d44a 

 



  

LEG DIRECCIÓN GENERAL DE AECI : E MEAN CLAN. 

  

  

  

    
     

: REPUBLICA DELEÉÍAS 
- CONSEJO NAGIONALESECT: 

-CERTÍEIO AR DeYETAIÓN 

  

   

    

   

    

== 001 E ELECCIONES SECCIONALES IPS 24 

SS 001-0037 - 0953680089 
== NÚMERO DE CERTIFICADO 
E AGUAYO CISNEROS. DANNYA  MALENY - 

== LOS RIOS 

“ a PROVINCIA . 

sae 
s E C 
= ” . 

 



  

Guayaquil, 16 de Septiembre de 2015 

Señor. 

DANNYA MALENY AGUAYO CISNEROS 

Ciudad.- 

De ruis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 
METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA, celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
misma por un periodo de CINCO años. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la repsesentación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

y METALES PRECIOSOS DEL ECUABOR S.A. METPRECUA, se constituyó mediante 
3 Escritura Pública otorgada ante la Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogada 
$ PENDY MARIA VERA RIOS, el día 11' de Julio de 2012, e inscrita en el Registro 
E Mercantil de Guayaquil, eldia21 de Agosto de 2012. 

       

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVA de la compañía 

METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA, y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:47.343 
FECHA DE REPERTORIO :21/sepf28E5 
HORA DE REPERTORIO:14:£1 

A RATA 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidemte Ejecutivo, de la Compañía 
METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA, a favor 
de DANNYA MALENY AGUAYO CISNEROS, de fojas 38.235 a 
38.237, Registro de Nombramientos mímero 12.196. 

  

SUOMI 
AAA , . 

EOI OI DNEsS N 
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EN CU Er llo OSHPRIPIRES PLN DARAS OA Ab. PatriciaMurillo Torres 

Guayaquil, 24 de septienbre de 2015 DELCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
A 
d/ 

REVISADO POR: WD 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
NUMERO RUC: 0992774401001 

RAZON SOCIAL: METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — GRANO ARRIBA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRICOLA EN TODAS SUS FASES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CACAO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARON 

Y DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 
ZE y é : 

é E 

Brévincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: ESCOBEDO Número: 915 intersección: V. MANUEL 
SENDON Referencia: A MEDIA CUADRA DEL COELGIO ENRIQUE GIL GILBERT Edificio: TERESA MARIA Piso: 1 Oficina: 1 
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ZA VARÍA DÉSIMA SEXTA: 
DEL CANTÓN GUAYa0u deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, Y Reglamento para la Api j b 

¡| 016 Mi ST Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV,9 DE Usuario: AEHR160608 
Fecha y hóra: 

: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       

  

SOCIEDADES : : 
dto tilo par 

NUMERO RUC: 0992774401001 

RAZON SOCIAL: METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA 

NOMBRE COMERCIAL: GRANO ARRIBA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUAYO CISNEROS DANNYA MALENY 

CONTADOR: LOPEZ POVEDA VANESSA MERCEDES 

EEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/09/2012 FEC. CONSTITUCION: 21/08/2012 

FEC. INSCRIPCION: 07/09/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - 01/06/2016 

- ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRICOLA EN TODAS SUS FASES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: ESCOBEDO Número: 915 Intersección: V. 
MANUEL RENOON Edificio: TERESA MARIA Piso: 1 Oficina: 3 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DEL COELGIO 
ENRIQUE GIL GILBERT Celular: 0999618415 Email: danmale1225G)hotmail.com Telefono De Referencia: 046022755 . 
Telefono Trabajo: 042515026 o 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

" ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADJ 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIED, 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUE 
   

     
  

      

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA A 
ES 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: [lg del ABIERTOS: ___ATTT 
JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS a / E Os: 0 y 

Y Se A, / 
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Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadegas-p de 3 asumo la responsabilidad. legal que de efía se 

“deriven (Ant. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para 15%A pi Cación de la Ley del RUC). e 

Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y-hora: 01/06/2016 11:55:19 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 

METPRECUA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Octubre del dos mil dieseis, 

a las trece horas, en la planta baja del Edificio Teresa María, ubicado en Escobedo 915 y 

Víctor Manuel Rendón se reúnen los accionistas de la compañía METALES 

PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA., a saber: la Señorita, DANNYA 

MALENY AGUAYO CISNEROS, por sus propios derechos, propietaria de setecientas 

noventa y dos acciones (792) ordinarias y nominativas, de un dólar americano, cada una; 

y, Señora NELLY MARLENE RICAURTE GARCIA, propietaria de ocho (8) 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar americano, cada una, por lo que, se 

encuentra presente la totalidad del Capital Social suscrito y pagado, el mismo que 

asciende a la suma de Ochocientos Dólares Americanos, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de nominal de un dólar americano cada una. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Acciones al tenor de lo previsto en el Artículo 238 de la 

Ley de Compañias, para conocer el siguiente Orden del Día: 

Conocer y resolver acerca de la modificación del cambio de nombre de la denominación 

de la Compañía y Reforma del estatuto. 

Preside la sesión la señorita, Dannya Maleny Aguayo Cisneros y actúa de secretario el 

Señor, Vicente Agustín Quintuña Suarez, Gerente General de la Compañía. 

u
n
t
a
r
 

El Gerente General de la Junta dispone que por Secretaria se constate el quórum 

reglamento y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutos, hecho lo 

goual, el Presidente de la Junta declara instalada la Sesión para tratar el punto acordado. 

101
 

Ho
t:
 

De inmediato a tratar el único Punto del Orden del Día, el Presidente de la Junta 

manifiesta la necesidad de cambiar la denominación de la compañía con una que por 

razones de comercialización se identifique con la denominación de la misma, por lo que 

sugiere que tal nombre podría ser COMMODITIES DEL PACIFICO COMMDEPA 

S.A., solicitando un pronunciamiento al respecto. La Junta luego deliberaciones resuelve, 

por unanimidad de votos que se modifique en todos los lugares en que se menciona el 
nombre debe constar que la Junta por unanimidad resuelve cambiar la cn Hominación, des 

, CAS eL ! la Compañía y la correspondiente reforma de estatuto en elAáratH pa ANAIS: A 
a E E 

  

     
    

 



  

  

especialmente reforme el artículo primero del Estatuto Social cuyo texto el mismo que 

en futuro será el tenor siguiente: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- con el nombre de COMMODITIES DEL PACIFICO 

COMMDEPA S.A., se constituye una compañía de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio legal y principal en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo 

instalar sucursales, agencias, establecimientos o cualquier especie de representación : 

dentro o fuera del país, previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

Finalmente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime al Gerente General o quien haga 

sus veces para que realice a nombre y en representación de la Compañía todos los trámites 

legales para perfeccionamiento de la nueva Reforma del Estatuto Social, así como para 

que otorgue y suscriba la pertinente escritura pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Hecho que fue y, con la asistencia de las personas inicialmente presente, se 

reinstalara la Sesión, dándose lectura al Acta por Secretaria la que, por ser encontrada 

conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y, para 

constancia suscrita por todos los asistentes, con que el Presidente de la Junta declara 

concluida la Sesión, levantándose a las 14h00.- f) Dannya Maleny Aguayo Cisneros, - 

Presidente de la Junta - £) Vicente Agustín Quintuña Suarez, Secretario- Gerente General 

- f) Nelly Marlene Ricaurte García.- 

CERTIÍFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original y al cual me remito a 

ella en caso de ser necesario.- 

Vicente Agustín Quintuña Suarez 

Secretario — Gerente General 

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747041 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 0992774401001 METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 

PRESENTE: 

   
Seusre PROPUESTO; COMMODITIES DEL PACIFICO COMMDEPA S.A. 

Jo
ta
 

*AETIVIDAD ECONÓMICA: A0150.00 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/12/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

OL y 3 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  
 



E e encinas 
Guayaquil 

o. constituye una compañía de nacionalidad ecuatoriana; con domicilio 

: .2: «legal y principal: en: la ciudad «de «Guayaquil; -proviricia del Guayas, 

- 3... :+pudiendo- instalar sucursales, agencias, establecimientos.o cualquier 

4 especie de representación dentro o fuera del país, previa resolución de 

5 ta Junta General de Accionistas.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

6 JURAMENTADA.- La señorita DANNYA MALENY AGUAYO CISNEROS, 

7 por los derechos que representa de la compañía METALES PRECIOSOS 

8 DEL ECUADOR S.A. METPRECUA, en su calidad «de PRESIDENTE 

9 EJECUTIVO, bajo la gravedad del juramento declara de manera expresa, 

10 libre, incondicional e irrevocable que la reforma del artículo primero del 

11 Estatuto Social de la compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 

12 METPRECUA, resuelta por la Junta General Extraordinaria y Universal 

13 de Accionistas de la compañía, celebrada el veinticuatro de Octubre del 

14 dos mil dieciséis, se ha realizado de conformidad con lo dispuesto por la 

15 Junta anteriormente mencionada. Así mismo, declara que la compañía 

16 METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA no es contratista 

  

17 fallida de! estado, así como tampoco mantiene obligaciones pendientes 

18 de pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), ya que 

19 se encuentra al día en el pago de todos sus aportes. CLAUSULA 

20 QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como 

21 documentos habilitantes, los siguientes: Uno) Nombramiento y copias 

22 de cédula y certificado de votación de la señorita DANNYA MALENY 

23 AGUAYO CISNEROS, por los derechos que representa de la compañía 

24 METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA, en su calidad 

25 de PRESIDENTE EJECUTIVO; Dos) Registro Único de Contribuyentes y 

26 Acta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

  

        

    

- 27 compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.    
” ¿1ARÍA DÉCIMA SEXgin. 

28 celebrada el veinticuatro de Octubre del “dos O ONU 

Si GUAYAQUIL a Ñ | EsuADOR 

 



  

AB. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

ll: Absoluciónde la nueva denominación del compañía COMMODITIES DEL 

..2. 5: «PACIFICO COMMDEPA S.A. - Anteponga. y agregue usted, señor Notario, 

31. las demás formalidades .de estilo necesarias para el perfeccionamiento 

:4.:. y validez de la correspondiente escritura pública.- Hasta aquí, la minuta 

5 que quéda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

6 firmada. por Mercedes Zevallos Pinoargotty abogada profesional con 

7 matricula número cero nueve - dos mil uno — doscientos cincuenta y 

8 -  uno.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

9 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

10 fue por mí, la Notaria a la compareciente, aquellos se ratifican en la 

11 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

12 incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

13 cual doy fe.- 

  

14 

15 Por la compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A 

16 METPRECUA 

17 l RUC No. 0992774401001 

18 

19 / Y 

  

O DIA 4 
20 Srta-DANNYA MÁ JAYO CISNEROS 

21 PRESIDENTE EJECUTIVO 

22 C.C. NO. 095368008-9 
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26 OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELO FARIA XVI GUAYAQUIL 
ESTE LU co TESTIMONIO, QUE 
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REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL     
CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veintinueve 

días el mes de diciembre del dos mil dieciséis, se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. 

METPRECUA POR COMMODITIES DEL PACIFICO COMMDEPA 

S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 

judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según razón 

sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario.- Guayaquil, 20 de enero de 2017. 

Ab. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG    
KME/LuG 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob,ec 
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- NOTARÍA XXX 
do. Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA    
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA METALES 

PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA celebrada ante la ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el ONCE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE; he 

tomado nota de lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la RESOLUCION 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006485, suscrita el 29 DE DICIEMBRE DEL 

2016, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL 

DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACIÓN DEL CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR 

S.A. METPRECUA POR LA DE COMMODITIES DEL PACIFICO COMMDEPA 

-S.A. Y LA REFORMA DEL ESTATUTO EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN 

LA REFERIDA ESCRITURA: GUAYAQUIL, 27 DE ENERO DEL 2017.- DOY 

FE.- 

Mallo 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA D        

   



    5 

. Ay DONSENODELA 
(Ejes 

Factura: 001-003-000057766 . _20160901016001852 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901016001852, 

2016, (12: 

  

   

OTORGANTES 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS”. Jena 0 + Juesas80089 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: . [21-11-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PEDRO PILLASAGUA -   

  

      
  

  

  
  

  

      
      

    

     

Pena IFICACIÓN DEL losossoo80b 
q == 

BEE ] 
ss _ A A A 

A OBRERVACIONES:. no o m7 . ATT A > ”=] 

NDA: . 

El "ALTAS 23 . SR AS 

CARA ES RAAÁ NO 

Y RECILIA PAULINA CALDERON JACOME 
- no. o 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

    

   
   

    

5 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

oe 
sou 7 

  

  

 



  

   

   
Y PONSEOnELS 5 

, 

Factura: 001-003-000057534 20160901016P11577 

z NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

            
     

    

  

EXTRACTO 

Escritura N: [20160901016P11577 — > ] 

ACTO O CONTRATO:   
  REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:43)   

  

  

  

  

  

  

                
  

  
  

      
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
=—— = " E a OTORGADO POR - - 

E q No. 1 => e AN 
Al na . e - Tipo Documento de | A - Y 
a Nombres/Razón social intervininéte identidad tente Nacionalidad Calidad , Persona que le representa 

AGUAYO CISNEROS DANNYA [REPRESENTAN ECUATORIA |REPRESENTANT [METALES PRECIOSOS DEL 

ura! MALENY DOA CÉDULA 0853680088 | yy E LEGAL ECUADOR S.A, METPRECUA 
a 2 

K ls | PE A E AFAVORDE . 

N M Sérsona Nombresftazón soclal  - Tipo Documento de tdontificad Naclonalidad Calidad Persona que representa 
4 . - Interviniente . Identidad . ón a atica - 29 P 

mn 

gi : 
AE 
““[FUBICACIÓN . 

ca ro Provincia: + . y ' ou Cantón z no > * Parroquia UN 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA ] 

  
    

  

    

ez 

SA 
57 

<= 
33 = FL 
em == AL CON 

ma = NOTARIS(AyEECILIA.PAULINA CALDERON JACOME 
2 So mu 
z S —— NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL+ 

y — 

¿== 
2 == 

== 

S == 

$ — 

> == : 

 



  

      

  

A 

    

C
E
A
 NOTARIA) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMÉRAÑO 

P 
A, 

AR
 

      

AY
 

ebro 

ECUADOR S.A, METPRECUA «POR SUS PROPIOS DERECHOS —*** 

0005485 

ai pl 
NOTARIO(A) 5 ypenre ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

_ NOTARÍA DECI : SEXTA, EL ( AsTON GUAYAQUE 

Ap t0sÑ0ÓPOB20rS : : 

  

  

  

noo 

ma del 

es fotocopia del origina! 

e fue exhibido 

000000 
Factura: 001-004-000014803 | Pm 

A EE 

e 

  

    

DEL 

         

  

   

   

     

Ec 
í, 

D, c 

a 

   

  

Im
be
 f

ie
ro
 

fojas útiles



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

- NOTARIA XVI DEL CANTON, 

. GUAYAQUIL : 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución No. 

" SCVS-INC-DNASD- SAS-16-0006485, dictado por el 

Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, el veintinueve de 

“diciembre Del Dos Mil Dieciséis, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

“la matriz dela CAMBIO DE DENOMINACION Y 

CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR 

S.A. METPRECUA.-celebrada el . dieciséis. de 

noviembre de dos mil dieciséis, ante la Notaria titular 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA 

CECILIA CLADERON JACOME.-' referida ' en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA 

SUPLENTE.- 

Guayaquil, 11 de Julio del 2017.- 
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OU 0 : oo o 

AB. ANA LEZ ZA RANO OS 

NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTON : 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 006485 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA y reforma del 
estatuto, otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 16 de noviembre de 2016, con la 
solicitud de su aprobación; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1918-M 
de 27 de diciembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, 
ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de denominación de la compañía METALES 
PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA por la de COMMODITIES DEL PACIFICO COMMDEPA 
S.A. y la reforma del estatuto en los términos constantes en la escritura referida, por ser procedente de 

acuerdo al informe contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1918-M de 27 de diciembre 
de 2016, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de Compañías 

HT ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

  

“
O
L
N
3
M
N
I
O
O
 

8e
l-
1r
00
-2
8L
01
L 

C
L
N
M
A
V
A
L
 

oN
' 

A
 

eL
/Z
or
Lz
O 

u
r
l
 

lres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 

presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria antes nombrada, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de 
ficha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante el 
cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del 
contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, d) Que los señores Registradores de la 
ropiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 

adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán 
razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

Seguros, en    Guayaquil, a 

290102016 
VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

A INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la O de Compañías, Va 

MGC/ANIÓA [AMI 
xp. No. 149371 

Trámite é 393782016 

L



- só 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI0:4.435 
FECHA DE REPERTORIO:01/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:26 / 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado 'en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006485, 

/ dictada por el Intendente Nacional de Compañías, AB. VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, el 29 de diciembre del 2016, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Cambio de Denominación de la compañía 
METALES PRECIOSOS DEL ECUADOR S.A. METPRECUA por la 
de COMMODITIES DEL PACIFICO COMMDEPA S.A.; y, Reforma 
de Estatutos, de fojas 5.744 a 5.757, Registro Mercantil número 507. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). —. * — 

ORDEN: 4435 
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UNED Mario Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

CUE . DEL CANTON GUAYAQUIL y. A DELEGADA 

Guayaquil, 14 de febrero de 2017 : 
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